
 

 
 
 

 
 

 
 

 

  
 
 

 

 

Se autoriza al profesional de referencia del órgano competente para la resolución de la ayuda para que obtenga 
de cualquier Organismo o Administración Pública, directamente y/o por medios telemáticos a través de los 
servicios de verificación de datos y las plataformas de intermediación de datos, la información necesaria para el 
reconocimiento de las prestaciones económicas indicadas, conforme a los requisitos de acceso y mantenimiento 
establecidos en la normativa vigente sobre consulta en los ficheros públicos existentes, salvo que proceda a 
marcar la casilla de la no autorización. 
 

                 � NO se autoriza a la consulta de los datos en ficheros públicos. 
 

Si no se produce dicha autorización, o si la Entidad Local encargada de la gestión y resolución de la prestación 
no dispone de acceso a los servicios y plataformas de intermediación de datos, se requerirá para que las 
personas interesadas aporten la documentación que corresponda. 
 

 

La persona solicitante y los miembros de la unidad de convivencia mayores de 18 años autorizan al profesional 
de referencia del Centro de Servicios Sociales correspondiente al domicilio en el que figuran empadronados, a 
que realice la presentación telemática de la solicitud de ayuda señalada, asistiéndoles en el uso de los medios 

electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Firma de las personas mayores de 18 años integrantes de la unidad de convivencia 
 

 
APELLIDOS 

 

 
NOMBRE 

 
FIRMA 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
 
 
 

Localidad y fecha 

 
 
 
 
 
 

SR./SRA. DIRECTOR/A TÉCNICO DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 

    AYUDAS DE URGENCIA PARA EL PAGO DE CONSUMO ENERGÉTICO 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA  

DE DATOS EN FICHEROS PÚBLICOS  

Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA  

DE LA SOLICITUD  


